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DE L.A PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . , , 2 pesetas.
Trimestre.. . , , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artiendo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

’SÍSIDÍSÍIÍ DB. cm M ¡ÜNISISÚS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Ftigenia (Q. D. Gr.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(baceta del 16 de Febrero de 1908.)

iDIIHMOlllllStai,
Núm. 507. 

tiubierM civil de id t
SECRETARÍA..

Negociado 3."—Vigilancia.
Circulas número ¿3.

Según me comuaioa el Alcalde 
do San Roman de la Hornija, se 
ha ausentado el día 11 del co
rriente mes, de dicha villa, el 
mozo Melitón Monge González, 
del reemplazo de 1907, cuyo su
jeto se supone haya ido al extran
jero; ordeno á los señores Alcal
des de los pueblos, Guardia civil 
y demás dependientes de.mi au
toridad, procedan á su busca y 
detención, ponióndolo caso de ser 
habido á disposición del Alcalde 
de la ya citada villa.

Valladolid 14 de Febrero de 
1908.

£/ Gobernador, 
^«Iw ^anbíla Harim^.

Señas.

Hijo de Eladio y de María, es
tatura P603 milímetros, color 
moreno, pelo algo rojo y viste 
traje verde á rayas.

■ NüM. 498.

JífATlIRi DE FOfflM ti PROÍIKCIA.
Servicio agronómico^

ANUNCIO.

De conformidad á lo preceptua
do en el art. 74 del Reglamento 
de la Asociación general de Ga
naderos del Reino aprobado por 
Real decreto de 13 de Agosto de 
1892 y de lo acordado por el 
Ayuntamiento de Castronuevo de 
Esgueva, se hace público que el 
día tres del próximo mes de Marzo 
dará principio el deslinde de la 
vía pecuaria de carácter local de
nominada «La Entradilla» conti
nuando por donde la referida Cor
poración acuerde.

Valladolid 13 de Febrero de 
1908 —El Jefe de Fomento, Azi- 
ionio Jalón.

iBfflNlSMMm
NuM. 491.

Berceruelo.
Habiendo sido comprendido en 

el alistamiento verificado por es
te Ayuntamiento para el reem
plazo del año actual por hallarse 
conceptuado en el caso 5.“ del

artículo 40, de la vigente ley el 
mozo Casto Mato Giralda, hijo de 
Vicente y Petra, sin haber com
parecido alguno de éstos al acto 
de la rectificación de aquel que 
se verificó el día 26 de Enero úl
timo á pesar de haber sido citados 
por edicto fijado en sitio público 
de esta localidad y la inserción 
en el Solemn oficial de esta pro
vincia, número 11, perteneciente 
al 15 de dicho mes, esta Ayunta
miento que presido en virtud del 
resultado ofrecido por el expe
diente instruido ai efecto, y de 
conformidad con el dictamen del 
Regidor Síndico, acordó en sesión 
de ocho de los corrientes, reputar 

| muerto al expresado mozo, y por 
| tal concepto excluido del aíista- 
í miento en el año actual, sin per- 
1 juicio de cuanto pueda resultar 
j por las averiguaciones del para- 
1 dero de aquel que han de practí- 
¡ carse de conformidad á lo precep- 
1 tuado en el caso segundo dei ar- 
1 tículo 69 del Reglamento.
? Berceruelo 11 de Febrero de 
1.1908.—El xAlcalde acídeatal, Flo- 
■ rentino Martin.—El Secretario, 
1 Manuel Infanfe.

1 NúM. 494.

Í Illota del ¡Marqués.

| Terminado por laJunta munici 
pal de este pueblo el reparti- 

| miento dei impuesto de consumos 
1 para ei presente año de 1908, se 
j halla de manifiesto al público en 
1 laSecretaríadeeste Ayuntamiento

por término de ocho días contados 
desde el siguiente al de aparecer 
inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial para que los contri
buyentes comprendidosen el mis
mo puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones convenientes.

Mota del Marqués 13 de Febre
ro de 1908 —El Alcalde, Pedro 
Baraja,—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Núm. 496.

Villavaquerín.
Confeccionados por la Junta 

repartidora, los Repartimientos, 
Vecinal de Consumos, el del Ca
non-Rolde y el de arbitrios ex- 
traordinarios de Paja y Leña, para 
el año actual de 1908,se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días á contar des
de la inserción del presente en el 
JBolei¿7i oficial de esta provincia, 
para que los contribuyentes veci
nos y los hacendados forasteros 
en ellos comprendidos, puedan 
examinarles y aducir las recla
maciones que sean pertinentes, 
en la inteligencia que espirado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villavaquerín de Cerrato á 13 
de Febrero de 1908.—El Alcaide, 
Juan Arranz.
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NuM. 504. PUEBLOS B del NOMBRESN sorteo

DEL GAMFO, RDM. 9S. X

CÀJA DE REGLÜTA DE MEDINA
Campaspero...........................1 904 * 1 Castor García García

Pedro Arranz García• » 1 90» 3
de 7 del actual (D. 0. núm. 31), | 1907 6 Juan Hernández García '

Dispuesto por Real orden circular » 1 907 7 Luis Garcia Benito
aue el dia 22 de Febrero se concentren eu Gaja para su desuno a v.uerpu , Canalejas de Peñafiel. . . 1

» 1
907 1. Bibiano Paul del Pozo

los reclutas pertenecientes á los pueblos y reemplazos que se expresan oii , 
es prevendrán á lOs mismos que j 907 3 Eugenio de la Fuente Sebastian

la adiunta relación, los señores Alcaid Camporredondo. . . . .1
Carpio (El).. . . . . • 1

» 1

907 2 Raimundo Carretero Sanz
emprendan la marcha para esta villa, con la anticipación necesaua, pata j 
su presentación en esta dependencia á las ocho de la macana del citado 
día; socorriendo á cada uno de ellos á razón de 0'50 pesetas por día de i

904
907

5
1

Manuel Esteban Marcos 
Saturnino Chico Hernández

907 2 Casimiro Ruiz Lozano 4
tránsito, ó sea por cada treinta kilomètres que tengan que recoirei para í » 1 907 3 Casimiro Rodríguez Serna
su incorporación a esta localidad desde el pueblo por que cubren cupo, । 907 4 Julián Diez Marcos
como previene el art. 127 de la ley do Reclutamiento de -. Casasola de Arion. . . . J 907 1 Crescencio Perez Pernía

Dichos señores Alcaldes, a la vez que claran cuenca ai leuieuio '-'u- , » 1.907 3 Lisardo García Villahoz
ronel Jefe de la Caja de Recluta indicada, el día que emprendan ia mar- ; 
cha para esta villa los mozos de su demarcación, acompañando oertihoado Castrillo de Duero. . . . 1.907

l907
2 Bernardo Andrés Melero 

José González Arranz
facultativo en la forma correspondiente y con el V. B. del Alcalde, aei 

), remitirán ó presentarán recibo 
corros de tránsito suministrados i

1907 Casimiro Marcos Sanz
que por enfermedad no pueda efeotuarh 
en el acto de la concentración, de los sc Castrodeza...........................

>
L907
1907

Gilberto Fernandez Gallego 
Anastasio Rejón Izquierdoá los mismos, ó bien dentro de los quince primeros cuas para su reinregio, . Castromembibre. . , . . L907 2 Eufemio García Montero

como previene el art. 178 del Regiamento para la ejecución ae la vigente i
Castronuño.................................. L907 1 Vidal Cea Chillón

lev de Reclutamiento, en la inteligencia que do no ve riñe ario en ei piazo 1907 2 Vicente Vázquez Diez
marcado, entenderá esta Caja que no se les ha facilitado a Jos reclutas los 1907 3 Bernardino Zorita Rodríguezreferidos socorros ó que se renuncia al mencionado reintegro, sin perjui- 19071 4 Vicente Carrasco Rodríguezcio de dar conocimiento á la Superioridad, para los efectos que pmeedan. 19071 5 Clemente Gómez Vaquero

A la vez se recomienda á las expresadas Autoridades que no hayan 
devuelto los pases de soldados, por no haberíos sido posible entregar ni > 19071 7

1907 8
Hipólito Rodríguez Vegas 
Eustaquio Gómez Gómez

hacerlos llegar á poder de los 
del día 26 del corriente, con

interesados, ios. remitan a esta Gaja antes 
arreglo al art. 13 del indicado Reglamento 1907 9

1907 11
Patricio Alonso Rodríguez 
Juan Rodríguez Alonsode la última ley citada, haciendo constar, por nota firmada en los mismos. 19071 13 Miguel Guantes González

los motivos que originan su devolución. 1907 15 José Perez HernándezLos mozos que sin causa justihcada dejaran de presentarse, serán , 19071 16 Angel Alvarez Hernándezjuzgados como desertores con arreglo .al art. ÜS de la vigente ley de Cervillego de la Cruz. . . 1907 3 Leodegario Jimenez Paniagua
Reclutamiento. Cogeces de Iscar.................

Cogeces del Monte. . . .
>

1007 5
1907 1
1907 . 6

Angel Sanz Santos 
Higinio Muñoz Sacristan 
¡Fortunato Miguel Rodrigo§ í úiiicro

PUEBLOS B del NOMBRES > 1907 6 Emiliano Herguedas Montero
oW sorteo Curiel. .............................. 1907 1

1907 1
Claudio Nuñez de la Fuente 
Porfirio Gonzalez SanzFompedraza. . . . . .

1907
1907

1
2

Aquilino Alonso Fernandez
Melitón Negro Brizuela

Fresno el Viejo.................... 1904 4
19071 -

Baldomero Quintanilla Jimenez 
Pablo Sánchez Martin

1907 3 Esteban Martin Alonso Fuente el Sol. . . . . . 1904 1 Alejandró Ruiz Lopez -
Aguasal.. • . •. • • 1907

904
4 
n

Enocenoio Diez de la Cruz 
Pedro Santana Vadillo Gomeznarro. . . . . .

1907 1
1907 1

Petronilo Ruiz Garrido
Francisco Martin Hurtado

Alaejos.............................. *
1905 10 Faustino Caballero Perez 1907| 2 ¡Leoncio Descalzo Cabo
1907 2 Leen Bibiano Puertas 1 Iscar. . .............................. 1904 1 Cirilo Sánchez Rico
1907
1907
1907

4
7
9

Francisco Diez Anton 
Pedro Iglesias Ramos 
Manuel Fernandez Cronzalez

1907 1
1907 2
1907 3

¡Andrés Martin Gorrea 
Fructuoso Rodríguez Sanz 
Antonio Velasco Ballesteros

Alcazarén.......................

19117
1907
1907
1907
1907

11
12
17
2 
3

Joaquín Rodríguez Vega 
Acacio Santana Buitrón 
José Hernández Gonzalez 
Juan de Evan Arranz 
José Gonzalez Perez

Langayo......................... • •

1907 4 Arturo' doia Bu ente Sanz
1907 5 Felipe Rico Hernansanz .
1907 6 Bonifacio García Alonso
1907 5 Ramón Peña Rojo ■
1907 6 Ricardo Veganzones Jimeno

1907 6 Isabelino de Frutos Vallelado Lomoviejo....................... 1907| 1 Andres Garrido Gascon
1907 8 Benito Gilsanz Sancho 19071 Agustín Bordon San Juan
1907 9 Gaudencio Vicente Martin » 1907 3 Mariano Gómez ban Juan

Aldea de San Miguel. . .
1907
1907
1907

10
2
3

Lorenzo Olmos Rodrigo 
Angel Aldea Arribas 
Raimundo Gómez Sanz

1 Marzales. .....
| Matapozuelos..................

1907 1 Emilio Alonso Rodríguez
1907 2 Feliciano Hernández Rodríguez
19071 3 ¡Pedro Rodríguez Diez

Aldeamayor de San Martin. 1907
1907
1907
1907
1907

1
2
4
6
9

Valentin Ferrero Santos 
Baltasar Gaona Rico 
Félix Ojero Velasco 
Cesáreo Martin Rico 
Félix Arribas Martin Medina del Campo. . .

1907 4 Pedro Martin Gutiérrez
1907 5 Guillermo Rico García
1907 6 Clemente Ruiz Diez
1907 9 Ricardo Hernández Negro

. 1904 7 Sindulfo Diez Catalina
Almenara. .........................
Ataquines............................

1905
1907
1907
1907
1907

1
1
2
4
7

Eloy Recio Sacristán 
Santiago Arroyo Fraile 
Wenceslao Lopez del Pozo 
Francisco Vallejo Vara 
Rufino Nieto Lorenzo

»

í

1907 4 Victorio Crespo Lozano
1907 6 Toribio Barrocal Gil
1907 9 Victorio Valencia Lopez
1907 10 Regino Navas Benito 
1907| 12 ¡Isidoro Gay Martin

»
Bamba..................................
Barruelo..............................
Benafarces...........................
Bercero. .......

»

Bobadilla del Campo. .

Bocigas...........................
Bocos..............................
Boecillo...........................

»
Brahojos de Medina. . .

1907 
1907 
1903 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

. 190' 
190' 
190'

. 190'
190

9
1
1
1
1
2
3
1
3
2
1

r 1
7 2
7 1
7 2

Mariano Lorenzo Gonzalez 
Tomás García Caballero 
Alberto Reglero Vaquero 
Ignacio Montero Carreras 
Mauricio de la Rosa de Fuentes 
Alejandro Alonso Rodríguez 
Eloy Martin Peláez 
Casimiro Gonzalez Rodríguez 
Alejandro Ramos Hernández 
Mariano Perez Gómez 
Benito Repiso Arranz 
Teófilo de Blas Rodríguez 
Alejo Muñoz Ceballos 
Salustiano Hernández Roldon 
.Paulino Lopez Barrocal

j' »

5 Megeces...........................
í Mojados...........................
í *

; Montemayor....................

1907 13
1907 17
1907 18
1907 21
1907 26
1907 27
1907 28 1
1907 29
1907 33
1907 34

. 1907 1

. 1904 1
1907 1
1907 2

. 1904¡ 2.

Angel Ijorenzo Gopez 
Félix Gutierrez V’idal 
Pablo Gay Sánchez 
Lucio Lopez Fernandez 
Julián Diez Dávila 
Felipe Alonso Sanz 
Nicomedes Velasco Astudillo 
Eusebio Lopez Pedrero 
Pablo García García 
Francisco Alonso Villar 
Lucio Martin Manso 
Francisco Rodríguez Nuñez 
Lucio Gómez Romero 
Jerónimo García Muñoz 
Heliodoro Sanz y Sanz
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NOMBRES PUEBLOS
N 
0 
W

Múraero 

dei 

sorteo

*‘^^"***'^'**‘*W*Bg***»*^g;qBggg!Mg>s>^^ B

NOMBRES

Montemayor. . 1907 2 Florentino Perez Domínguez Quintanilla de Abajo. . . 1907 4 Eutiquio Santos Rodríguez
1907 5 Mariano Perosillo del Olmo 1907 6 Juan Jimeno Diez
1907 8 Domingo Gpmez Gutiérrez 1907 7 Domingo Maudes Pelayo

Moraleja de las Panaderas.. 1907 1 Isidro Nieto Burgos Rábano......................  . . 1907 1 Ramón Zamorano Arranz
Mota del Marqués. . . . 1907 3 Frutos Alonso Gutierrez » 1907 2 Miguel Arenales Melero

» 1907 4 Teodoro Lopez Marcos » 1907 3 Tomás Regidor Platero
Muriel................................... 1907 3 Gregorio Rodríguez Saez Ramiro................................. 1907 1 Víctor Sanz Herrej’o
Nava del Rey. . . , . . 1904 9 José Hernández Crespo Rodilana.............................. 1907 1 Simon Alonso Rodríguez

> 1901 19 Desiderio Gonzalez Sánchez 1907 2 Segundo de la Calle Gervás
> 1905 15 Pablo Gonzalez Sánchez » - 1907 3 Hermenegildo Lopez Lopez
> 1907 2 Gregorio Fernandez Martin 1907 8 Pedro Rodríguez de la Serna

1907 4 Tiburcio Campo Gonzalez Roturas................................ 1907 1 Miguel Bombin Repiso
1907 G Sebastian Pozo García Rueda. ....... 1907 1 Julián Tobar Alonso
1907 7 Victoriano Lopez Vegas 1907 2 Dionisio Moro San Pedro -
1907 8 Nemesio García Vázquez 1907 3 Eleuterio Hernández Llanos
1907 9 Eugenio Sanz Sánchez 1907 5 Carmelo Martin Ruiz

> 1907 10 Lorenzo Diez Jimenez » 1907 6 Pedro Lopez Perez
1907 12 Mariano García Burgos » 1907 8 Mariano Bayon Diez
1907, 14 Segundo Curiel Gómez 1907 9 Joaquín García Lopez

> 1907 15 Baltasar Martin Martin 1907 13 Cándido Madrigal Gallego
> 1907 18 Patricio Cabo Burgos 1907 14 Elias Pocero Martin

1907 26 Pablo Hernández Villardón » 1907 15 Mariano Fernandez Vega
Olmedo. .............................. 1907 2 Alejandro Conde Vallejo 1907 18 Sau tiago M artin Rollan

1907 3 Bernardo Barragan 1907 19 Daniel Mateo Carril
» 1907 4 Benito Blanco Negro Salvador de Zapardiel. . . 1907 3 Lucio Gutierrez de la Insúa
> 1907 6 Angel García Sanz San Cebrián de Mazote.. . 1904 3 Emilio Hernández Guerra
> 1907 8 Victoriano Cáceres Ea bajo > 1907 1 Pablo Velis Diez

1907 11 Alejandro Miguez Rodríguez 1907 3 Baltasar Rodríguez Merino
> 1907 12 Isaac Gonzalez Andrés San Miguel del Arroyo.. . 1907 1 Primo Sanz Velasco
» 1907 16 Domingo Rodríguez Gómez 1907 2 Dionisio Sanz Martin

Olmos de Peñafiel. . . . 1907 1 Jacinto San José Expósito San Miguel del Pino. . 1907 2 Salvador Cesáreo Saornil
1907 3 Miguel Gómez Arranz San Pedro de Latarce. . . 1907 1 Santiago Fernandez Martínez

Padilla de Duero.. . . • 1907 2 Nazario de la B’uente Arranz 1907 2 Genaro Holguin Rodríguez
1907 3 Marcelino Gonzalez Molino 1907 5 Magin Domínguez Perez
1907 4 Felipe Valdezate Arranz > 1907 '6 Manuel Gutiérrez de Castro

Parrilla (La)......................... 1907 1 Benito Merino Gutiérrez San Pelayo.......................... 1907 3 Melanio Herrero Flores
» 1907 2 José Lovingos Merino San Roman de la Hornija, 1907 1 Evaristo Velazquez Motril
> 1907 3 Dionisio Cuellar Ortega 1907 2 Sixto Gago Velázquez

Pedraja de Portillo (La). . 1907 1 Germán Gonzalez Muñoz 1907 6 José Sahagún Ravancho
1907 2 Benito Montero Crespo 1907 7 Melitón Monje González

» 1907 6 Félix Montero Calle 1907 8 Joaquín Lopez Celemín
Pedrajas de San Esteban. . 19B4 5 Cándido Sanz y Sanz Santibañez de Valcorba. . 1907 1 Justo Parra Pelayo

1906 6 Severiano Martin Sanz 1907 2 Bonifacio Parra Lopez
1907 2 Felipe García Sanz ' San Vicente del Palacio. . 1905 2 Juan Velazquez Pastor
1907 3 Petronilo Morejon Velas Sardón de Duero. . . . . 1907 4 Miguel Lázaro Gómez

Pedrosa del Rey................. 1907 2 Felipe Lopez Matias » 1907 6 Eduardo Bartolomé Martínez
> 1907 5 Basilio Gutierrez Carreño 1907 8 Casto Rebollo Martin

1907 9 Eustasio Cuadrado Martin Seca (La). ...... 1907 3 Aurelio Cembranos Cantalapiedra
1907 10 José Aranda Perez 1907 10 Valentin Velasco Revuelta

Peñafiel.. . . . . . . 1907 2 Gabino García Catalina > 1907 11 Félix Estébanez Estébanez
» 1907 3 Juan Platero Garcia > 1907 12 Santiago Recio Recio

1907 4 Roman de la Fuente Serna > 1907 13 Ricardo Capellán Estébanez
1907 6 Sotero Arranz Arranz Serrada............................... 1907 1 Melitón Gonzalez San Miguel
1907 8 Celestino Garoía García 1907 3 Modesto García Nuñez

> 1907 9 Alejandro Bartolomé Sanz 1907 4 Mariano Casado Alonso
1907 10 Francisco García Catalina » 1907 5 Guillermo Roman Barcenilla
1907 11 Casimiro Calderón Granado Siete Iglesias....................... 1904 7 Bautista Nieto Martin
1907 12 Elías Diez de la Fuente 1907 1 Eugenio Belloso Sandonis

> 1907 14 Herman Gonzalez Paniagua 1907 2 Deogracias Prieto Pujona
Peñaflor.. . . . . . . 1907 4 Manuel Martínez de Castro 1907 9 Simon Poncela Barbado

1907 6 Fiorentino Bazaco Rodríguez 1907 11 Braulio Martin Velasco
Pesquera de Duero. . . . 19()7 1 Emiliano Rioja Garcia 1907 12 Erasmo Rodríguez Alonso

1907 2 Mariano Lopez Acebes Tiedra.................................. 1905 6 José García M agdaleño
1907 4 Regimiro Martínez Acebes 1907 1 Blas Martin Rodríguez

Piñel de Arriba.................. 1907 1 Bernardo Reguero Carpintero 1907 6 Robustiano Tejedor Martin
Pollos................................... 1905 4 Gumersindo Gonzalez Hernández 1907 7 Francisco Gutierrez Tejedor

» 1907 4 Victoriano Lopez Sanz Tordesillas........................... 1905 5 Virgilio Alvarez San Pedro
Portillo y su Arrabal. . . 1907 1 Federico Sánchez Ortega 1907 1 Miguel Mota Diez •

1907 3 Emeterio García Rico 1907 3 Ildefonso Bermejo Rodríguez
» 1907 4 Pablo Escalante Gómez 1907 4 Casimiro Monjero Sánchez

1907 5 Lucio Velasco Casado 1907 7 Laniel Gonzalez Conde
» 1907 7 Adalberto Lopez Hernández > 1907 12 Pedro Nieto Lorenzo
> 1907 9 Francisco Esteban Gutierrez 1907 13 Doroteo Hidalgo Abon

Pozal de Gallinas. . . . 1907 1 Hipólito Domínguez Bayón 1907 16 Saturnino Delgado Negro
1907 2 Loreto Lorenzo Nieto 1907 17 Casimiro Fernandez Delgado

Pozaldez............................... 1907 1 Juan Iscar Cantalapiedra 1907 18 Matías de Paz Duque
» 1907 2 Juan Martin García 1907 19 Gregorio Rodríguez del Caño

1907 4 Diosdado Lorenzo Toribio Torrecilla de la Abadesa. . 1907 1 Néstor Casado San José
> 1907 8 Floro Martin Lorenzo » 1907 2 Bernardino González Casado

1907 9 Saturnino Ramos Cristóbal 1907 3 Feliciano Rodríguez Perez
1907 10 Anastasio García Sánchez Torrecilla de la Orden. . . 1904 6 Justo Hernández Sánchez

> 1907 11 Agustín Hernández García 1907 1 Pío González Monsalvo
Puras.................................... 1907 1 Mariano Sánchez Vicente 1907 4 Darío Peiez Sánchez
Quintanilla de Abajo. . . 1907 1 Francisco Nieto Andrés » 1907 6 Alberto Martin Monroy

1907 2 Heliodoro Calvo Gómez » 1907 7 Hilario Galban Barajas
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PUEBLOS 1 Hibero 
del 

sortflo

Torrelobaton. . . . . . 1907
1907
1997

1 
.3 
4

TorrosoáTCoU......................... 1907 l
Urueña...... . • 1905 5

1907 1
» 1907 5

1907 7
1907 9

Valbuena de Duero. . . . 1907 1
1907 2
1907 4

Valdearcos............................. 1907 1
Valdestillas............................ 1907 1

1907 2
1907 3

» 1907 4
19(’7 6

Vesa de V'aldetronoo. . . 1907 2
1907 3

Velilla.- 1907 1
Velliza..................................... 1904 4

1905 2
Ventosa de la Cuesta. . . 1907 2
Viana de Cega...................... 1907 1

1907 4
Villafranca de Duero. . . 1907 3
Villalar.. ...................... 1907 2

1907 3
1907 4
1907 7

Villalba de Adaja. . . . 1907 1
ViUalbarbR.. . . . . . 1907 1

1907 2
1907 5

Villán de Tordesillas, . . 1907 1
Villanueva de Duero. . . 1907 1

» 1907 2
1907 3

Villanueva de las Torres. • 1907 1
1907 4

Villanueva de los Caballeros. 1907 3
> 1907 4

Villardefrades....................... 1907 4
1907 7

Villasexmir....................... ..... 1907 1
Villavellíd. . . 1907 1

1907 2
1907 3
1907 4

Villaverde de Medina. . 1907 l
1907 5
1907 7

Zarza ijLa). ..... 1907 1
1907 3

Medina del Campo 13 de Febrero 1908,—El Teniente Coronel primer 
Jete, Carlos Merino.

oïimmysM.
Juz grados do primera instancia é 

instrucción. *

NúM. 488.

VALLADOLID.—PLAZ A.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucciou del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
por providencia de hoy dictada en 
el sumario que se instruye sobre 
lesiones al mendigo Gabriel Bus
nadiego, de cuarenta y cinco 
años de edad, natural de Villa- 
nueva de los Caballeros, sin do
micilio fijo, se cita por la presen-

NOMBRES'

Bernardo Poncela Rodrignoz 
Gregorio Lorenzo Vázquez 
Ciriaon Vázquez Gonzalez 
Julio Gómez IMarbiu 
Agapito G uerra Vallecillo 
Antonio Abril Rodriguez 
?edro Vallecillo García 
Abelardo Gañan Isla 
dariauo Moran Villahoz 
Ladislao A’añez del Olmo 
Emiliano Moreno Gutiérrez 
Cesáreo Martin Yañez 
Rufino Aguado Curiel
Juan Beneite Delgado 
Miguel Martin García 
Félix Marban Monge 
Dionisio García Caballero 
Autolin Esteban García 
Ceferino San José Jarres 
Frauoisoo Torres Cuervo 
Primitivo Rodríguez Cortijo 
Demetrio Martin Blanco 
Ildefonso Marciel González 
Gaspar Buenaposada Higueras 
Emilio Gonzalez García 
Esteban Rodríguez Soler 
Moisés Gonzalez Gonzalez 
Cesáreo del Villar Martin 
Maglorio Negro Vidal 
Eulogio Gómez Alonso 
Braulio Andrés Astudillo 
Lesmes García Santos 
Julián Rodríguez Bruña 
Jenaro Rodríguez Tabarés 
Pablo Blanco Gonzalez 
Lucio Zurro Gonzalez 
xAndrés Lajo Lajo 
Lorenzo Coca Matías 
Honorato Llanos Serna 
Víctor Garrido Carbonero 
Pedro Ordóñez Delgado 
Mariano Calvo Santiago 
Eliseo González del Campo 
Niceto Mellado Pinilla 
xAntonio xAlonso Vicente 
Fabiano Rodríguez Santa Maria 
Celedonio de la Puente Fernandez 
Teófilo Blanco Flores 
xAbdou xAlvarez Alfageme 
Obdulio Carbajo García 
Félix Descalzo Marcos 
José Gonzalez Martin 
Bernardo Vela Moreda 
Hipólito Borreguero Hurtado 
Mariano Hidalgo Cendón 

te cédula á dicho Gabriel Busna
diego, para que en tórmiaode diez 
días, comparezca en este Juzgado 
con objeto de reoibirle declara
ción en expresado sumario, aper
cibido que de no veriíícarlo, le 
parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Valladolid trece de Febrero de 
mil novecientos ocho.—El Ac
tuario, Rafael R. de la Cuestt.

Núm. 505.
MEDIN.A DEL CAMPO.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido en providencia 

de hoy dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad' 
se cita por medio de la presente 
cédula á Juan Nieto Piernavieja, 
vecino que fué de Rueda, habien
do después trasladado su Fesidon- 
cia à Bilbao, y hoy de paradero 
ignorado, para que los días veinti
trés y veinticuatro de Marzo pró
ximo yhora de las nueve y media 
de la maîlana comparezca ante 
S. E. la Audiencia Provincial de 
Valladolid para asistir como tes
tigo al juicio oral por jurados, de 
causa sobre paricidio, contra Pan
taleón Dávila Piernavieja; bajo 
apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para xsu inserción en el Bo^ 
leiin oficial de la provincia de Va
lladolid, expido la presente que 
firme en Medina del Campo à ca
torce de Febrero de mil nove
cientos ocho.—El Actuario, Do
mingo Manzano.

Juzgados municipales.

Núm. 489.

NAVA DEL REY.

Don Baldomero Espina Herrarte, 
Juez municipal de esta Ciudad 
de Nava del Rey.

Hago saber: Que para hacer 
pago á D. Elías García Bayon, do 
esta vecindad, de la cantidad de 
doscientas diez y seis pesetas que 
es en deberle Perfecta Calleja 
Alonso, de igual vecindad, se 
embargó á ésta à instancia del 
primero, una casa situada en el 
casco de esta Ciuiad y su calle 
del Monte ó del Hermano Anto
nio, número treinti y dos, de 
ciento catorce metros superficia
les, que linda por la derecha en
trando con casa de Esteban Diez, 
por la izquierda con otra de Doña 
Asuncion Lopez y por la espaUa 
con la Ronda ó sendero do los 
Frailes. '

1 Dicha casa ha sido tasada por 
los peritos nombrados por.ambis 
partes,, en noveñentas pesetas, 
y se saca â pública subasta por 
término de veinto días, debiendo 
tener lugar, el remate el día cua
tro do Marzo próximo venidero á 
las once da su mañana, en la Sala 
da Audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran ínteresarse en la subasta, 
advirtiéndoles que no se admití 
rá postura que no cubra las dos 

| terceras partes de- su avalúo; y 

que para tornar parte en olla de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor quo sirva do tipo 
para la subasta, debiendo confor
ma reo los lioítadoros con los títu
los que se hallan unidos á los 
autos sin derecho á exigir nin
gún otro.

Dado en Nava del Roy á diez 
de Febrero de mil novecientos 
ocho.—Baldomero Espina.-—El 
Secretario, B’elipo Vergara.
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NüM. 512.

VILLAFRANCA DE DUERO.

Don Demetrio Iglesias Prieto, Se
cretario del Juzgado munici
pal de Villafranca do Duero.

Doy fé: Que en los autos de 
juicio verbal civil que luego so 
dirá so ha dictado la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parto 
dispositiva litoralmento copiado 
dice así:

Strníencia,— En Villafranca 
de Duero á tres de Diciembre do 
mil novecientos siete, el señor 
Don Tomás Pamparacuatro Gon
zález, Juez municipal de este pue
blo ha visto y reconocido los au
tos de juicio verbal civil incoados 
por Francisco Pamparacuatro Se
co, deesta vecindad,casado, labra
dor, propietario y mayor de edad, 
contra Benigno Barrios Prieto, de 
esta vecindad, casado, labrador y 
mayor de edad, sobre reclama 
cion y cobro de ciento ochenta y 
tres pesetas veinticinco céntimo?.

Parle disposiiií>a.—Fallo: Que 
debode condenar y condeno al de
mandado Benigno Barrios Prieto, 
en rebeldía, á que en término de 
tereoro día pague al demandante 
Francisco Pamparacuatro Seco, 
la cantidad reclamada de ciento 
ochenta y tres pesetas veinticin
co céntimos, con más las costas 
y gastos da este juicio; mediante 
su rebeldía publíquese el enci- 
bezamiento y parte dispositiva do 
esta Santancia en el Boletín ofi 
dal de esta provincia. Así por 
esta mi Sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tomás Pampa- 
rae uatro.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado é insertar en el Boletín 
oficial da la provincia, expido la 
presente que firmo en Villafranca 
de Duero á cuatro de Diciembre 

Ida mil novecientos siete.—El Se
cretario, Demetrio Iglesias.
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